
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá, D. C., 04 de marzo de 2022 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0090 

 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

PRIMERO: Aclare y de ser necesario ajuste las pretensión denominada “b)”, de 

la demanda teniendo en cuenta que en el titulo valor aportado no se discrimina 

el valor allí señalado. 

 

SEGUNDO: Aclare la pretensión denominada “c)” de la demanda, señalando la 

fecha desde la cual se pretende sean cobrados los interés moratorios solicitados.  

                                                                                                                              

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 08 
 

Fijado hoy 07 de marzo de 2022 
 

G.S. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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